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REF: N° 110014003086-2017-01434-00 

 

Previo a resolver sobre la liquidación del crédito vista en el numeral 009 del 

expediente virtual, se requiere a la parte actora para que aporte el certificado de 

existencia y representación legal del Conjunto demandante debidamente 

actualizado, con el fin de establecer que quien certificó la deuda de las cuotas 

generadas a partir del mes de diciembre de 2017 hasta octubre de 2020, en la 

actualidad ostenta esa calidad, conforme lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 675 

de 2001.    

 

Así mismo, la memorialista deberá señalar si las cuotas de administración causadas 

entre el mes de mayo de 2015 a junio de 2017 ordenadas en el auto de apremio  

fueron canceladas por la parte demandada, toda vez que no se observan 

registradas en la liquidación  de crédito allegada. En caso de existir abonos a la 

obligación, así deberá informarlo, señalando las fechas en que éstos se efectuaron. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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